
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00943 
PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO TUTELA. 

 

Revisados los archivos No.1 a 4, se hace necesario, previo a resolver sobre 
el incidente promovido, REQUERIR al tutelante para que, dentro de término de 
ejecutoria de este proveído, APORTE la sentencia de tutela presuntamente 
incumplida. 

 
CÚMPLASE 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

P 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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